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“Las Malvinas son argentinas” 


   GOBIERNO DE CÓRDOBA 


                          


Secretaría General de la Gobernación 


 


VISTO: Las disposiciones del Título III de la Ley Nº 10826 y 


su reglamentación, aprobada por Decreto Nº 1195/2022. 


Y CONSIDERANDO: 


Que el artículo 11º de la mencionada Ley y su reglamentación, 


crea en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial una Comisión Evaluadora cuya función 


será analizar los títulos y antecedentes de los aspirantes a los cargos concursados, 


verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el llamado a concurso y elaborar 


las correspondientes nóminas para proponer su designación. 


Que el citado dispositivo establece que la Comisión será 


constituida por dos agentes designados por la Autoridad de Aplicación y uno por el 


Sindicato de Empleados Públicos (SEP). 


Que el artículo 16º de la reglamentación referida designa a 


esta Secretaría General de la Gobernación como Autoridad de Aplicación del Título III 


de la Ley Nº 10826, por lo que corresponde en esta instancia designar a los integrantes 


de la Comisión Evaluadora que intervendrá en el concurso de títulos y antecedentes 


convocado por Decreto Nº 1195/2022. 


Por ello, la normativa citada y en uso de sus atribuciones; 


EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN  


RESUELVE: 


Artículo 1°.- DESÍGNASE a los integrantes de la Comisión Evaluadora creada por el 


artículo 11º de la Ley Nº 10826 y su reglamentación, la que quedará constituida de la 


siguiente manera: 


a) Por la Autoridad de Aplicación: 


Titulares: Carlos Federico AMIEVA ESTEVES, DNI Nº 26.042.643 


       Christian ZOELA, DNI Nº 22.161.267  
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Suplentes: Agustín Nicolás FERREIRA, DNI Nº 32.313.957 


        Maximiliano Emanuel MOLINA, DNI Nº 30.123.884 


 


b) Por el Sindicato de Empleados Públicos (SEP): 


Titular: Valeria Julieta TREJO, DNI Nº 27.058.242 


Suplente: Marcos Javier RAMOS, DNI Nº 29.029.132 


Artículo 2°.- ESTABLÉCESE que en caso de ausencia o impedimento de un miembro 


titular, sea de carácter transitorio o definitivo, las funciones serán ejercidas por su 


respectivo suplente. 


Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 


archívese. 
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